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' At(¿rdie '
Secrclaría Munícipal

CERTIFICADO

N" 226.-l

En conformidad a lo prxcrito en el A¡ticulo 7" de la Ley N" 19.418 sobre Junlas de

Vecinos y demás org,anizaciones Comunitarias Certifico la Personalidad Juridica de la Orgaaización que más adelante se

indiüdualiza.

a) FECITA DEL DEPrO§|TO | 20.Q1.s7

b) ORGANIZACION : Junta de Vecinos N'7Q Avenida Los Tilos

c) DIRECTORIO PROYISTONAL: Presidente: Sergio Valenztrela Marin
Vicepresidente: Hugo Salas Garrido
Secreterio: Gloria Cuevas Jimenez

Tesorcro :Ele¡a Torres Riquelme
l' Dircctor : Alejandro Barra Inostroza

d) MINISTRO DE F'E : Hector Suazo Henriquez

e) DlA, HORA Y LUGAR DE ASAMBLEA CO¡iSTITIITM: 15.01.97 a las 20:30 hrs.

O INDIVIDUALIZACTON DE QUIEN SOLICITA EL DI]PIOSITO:

- Nombre : Sergio Valenanela Marin
- RUT. :
- Domicitio : 

t¿ Personalidad Jurídica que se concede. cuenta con el núme¡o del

certificado respectivo

Se hace presente qu€ dentro de los 30 dias de efectuado el depósito el

suscrito podrá objetar la constitución de 18 organización, Io que se notificará carta cenificada.

c,\P,t¿,¿

gECRETARIO

BALLES'I'EROS
M TIN ICIPAI,

*

- lnteresados
- Enc. De Org. Comunitarias
- Archivo.-

LOTA,27 de En€ro de 199?.-

Disrribueiór:
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T.i.UTIOIIDAL¡IDAD DB I,.)TA
'Alcolrllo'

Sccretaria lvlunicipal

tis't'A'¡' t I'l'o l) ti o ll(;,\ N I z,\(l I oN'l'lilt lt I'l'o lt l,\ t.

DENONIINACION, OB.'UI'O \' DOi\I I(]I I, IO

All't't('t rl,() I": Constiti¡yaso una ()rganizacitin crllnuniti¡ri¡ I crritorial tlo duracitin
dcnon¡inuda Junta dc Vccinos

lrt5 

- 

dc
¡ndcflnida, rcgida po

N'
r la lcy N' te.4 I 8.

Lot
la Uni Vccinal N" ds la comuna do Lota. tlc Ia l)rovtncia tlc Concepción,

l.- Promovcr el progrcso urbaníslico de su Unidad Vccinal, dcbiendo para ello :

a) Preparar un Plan Anual dc Obras dc Urbanizacii)It 1' mejoranticnto, cn cl quc se señalará

el orden dc prioridad c¡uc, a sujuicio, debe darsc a su reallzación.
Dicho plan comprendc la c.¡ccución parcial <Jc obras t¡ue por su

rnagnitud no sc posiblc llcvar a cabo cn un solt¡ alfu.

b) Detenninar la contribución con quc la Junta dc Vccinos concurrirá a la ejccución de

obras <tcl Plan, sea ésta cn dincro, matcrialcs o trabajo do los propios vecinos y las

condiciones en quc comprometcrá esta conlribución con la Municipalidad u otros

servicios.

2.- Procurar el desarrollo dcl espíritu de comunidad y solidaridad entre los vecinos y al

ef'ecto :

3.- Cautelar los intereses de la comunidad en coordinación con las organizacrones
luncionalcs, y dc acuerdo con los organismos municipales y públicos respectivos,
cjcrciendo luncioncs como las siguicntes :

a) Colaborar en la fiscalización dc prccios y venta dc artículos de prirncra neccsidad y <Je

uso y consumos habitualcs. :

b) Colaborar con el control sanitario dc los locales dc cxpcndio dc artículos alimenticios ;

.I'ITT]I,O PRII\IURO

dc la octava Región.

AR'tICtlLO 2" : Son fincs dc la Junta dc Vccinos :

a) Colaborar en la promoción dc organizacioncs comunitarias noccsarias para cl dcsarrollo
de su Unidad Veoinal ;

b) Impulsar y participar cn programas dc capacitacit'rn dc los vocinos cn gencral y dc los

dirigcntes en parlicular, en rnatcrias dc organrzación, prcparación técnica, economia,

artistica, cultural, cducacional y otras si¡n¡larcs;
c) Propcndcr a la obtención dc los sorvicios, ascsorías, cqui¡rarnicnto y demás medios que

las organizacioncs neccsilcn para cl mc.jor desarrollo dc sus actividades sociales y la

solución dc los problcrnas comuncs ; y
d) Organizar, prornover y participar cn la fbrmació¡r de coopcrativas, con cl objeto, de

rncjorar Ias condiciones socio-cconómicas dc los hab¡tantcs dc la Unrdad Vecinal.



c) Colaborar en la fiscalización dcl atlecua<lo funcionanlicnto dc los cstablccilnientos cn

quc sc cxpenden bcbidas alcohólicas. cn la rcprcsi(rn dcl cltndcstrna.fc y cn cl proccso dc

otorgamicnto de patentcs de bcbidas alcohólicas

rI) Colaborar en la racionalización dc la movilización colectiva .

e) colaborar en la fiscalización dc la cxtracción de basura I

f) Colaborar cn la dcfensa dc la persona y propicdad rlc los vscinos t'cn todos los aspcctos

que signifiquen un rcsguardo a la moralidad pública. 1'

g) Colabórar en la intcgracrón al trabajo dc los ¡nicmbr.s dc la comunidad quc sc

cncuentrcn cesantes.

4.- Procurar la obtención <Je los scrvrcios, ascsorias, cr¡uiparllicnto y demás mcdios

necesarios para el desarrollo de sus actividadcs.

5.- promover campañas dc información y colaborar en la büsqucda dc medios para

combatir cl alcoholismo, drogadicción, SIDA y cnl-crnrcdadcs con proycccioncs sociales.

(r.- f)ropcndcr a la lormac¡ti¡t dc [Jnioncs Colltt¡llalcs' cu¡l lto crisllttl

AR'I'ICIILO 3" : Para lodos los

N' dc la localidad dc
cfcctos lcgales, cl domicilio en la Unidad

dc la comuna de Lota, indicada

cn el articulo N' I

't't'¡'t t_o II

DE I,OS SOCIOS

ARTICIILO N".1": Son vccinos las personas tn¿r)'orcs dc 18 ar'ios, t¡uc habiten cn la

Unidad Vccinal y que estén inscritos cn lc rcgistros dc la Junta.

Los vccinos sólo podrán pcrtsncccr a una ( I ).lunta de Vecinos

ARTICTILOS 5" : La calidad dc vecinos s!' adquicrc por la inscripción en el registro

rcspcctrvo La inscripción podrá habcrse rcalizado durantc lc proccso dc fonnación de la

Junta de Vccinos o después dc aprobados cstos Estatutos

AR-l'lctrl,o 6": La psrsona quc dcsec rngrcsar a Ia.lunta dc Vecinos, dcbcrá prescntar

una solicitud escrita dirigida al Dircclorio.
El Dircctorio dcberá pronuncrarsc sobrc la solicitud dc ingrcso <lcntro

de los siete dias siguicntes a la presentación y su accptación o rcchazo no podrá lundarse

en razones de orden político o religioso.
La inscripción cn el rcgistro dc vccinos dcbc cf'cctuarse cl mismo dia

de la aceptación dc la solicitud.
Sólo son causalcs de rcchazo dc la solicrtud dc ingreso :

a) No ser habitantes de la Unidad Vccinal

b) Tener menos de l8 años dc edad

c) Haber sido expulsado de una Junta de Vccinos por proporcionar datos lalsos respecto a

su domicilio.
d) Estar asociado a otra Junta de Vecinos.

ARTICIII,O 7': Lr.¡s vccinos ticncn las si guicntcs obligaciones

a) Servir los cargos para los cuales sean designados y colaborar en las tareas que Ia Junta

les encomiende :

b) Asistir a las Asambleas y reuniones a quc fueran convocarlas



c) Curnplir oportunamcnlc sus prcstacioncs pccuniltrias pata con la.lunta 1'
tt) Curnplir las disposicioncs dc cstr¡s Lstatutos v acalar los acucrdos dc la Asanrblca y dcl

Directorio.

Alt'l'ICUL() 8" : l.os Vccinos ticncn las siguicntes atritrucioncs

a) Elegir y scr elegidos para scrvir los cargos Dircctit'os dc la.ltlnto

b) t articipar en las Asamblcas con dcrccho a voz y voto. Ijl voto cs unipcrsonal e

indelegable y sólo puede cjcrcersc cuando sc csta al dia cn las cuotas ordinarias.

c) Presentar cualquicr proyccto o proposición al cstudio dcl Dirc'ctorio o consideración de

la Asamblea General y si csta iniciativa es patrocinada por cl l0o,ó de los afiliados, a los

rnenos, el Directorio deberá so¡neterla a la consideración dc la Asa¡nblea.

d) Ser atendidos por los Dirigentcs.
e) Tener acceso a los libros dc Actas y contabilidadcs dc la organización.

,\R'I ICIILO 9" : Son causalcs dc suspcnsitin tlc ult vccinos tlc lodos stts tlcrcchos on Ia

.lunta

a) El atraso injustificado por más dc 90 dias cn cl curnplirnicnto dc sus obligaciones

pccuniarias para con la Junta. Esta suspcnsión ccsará dc inrncdiato una vcz cumplidas

todas las obligaciones morosas ,
b) El incumplimicnto injustrficado dc las obligacioncs sct'iahdas cn las lctras a), b) y d)

del articulo N' 7. En el caso de la lctra b), la suspensión sc aplicará por tres inasistcncias

injustificadas;
c) ul'ectuar propaganda o campaña proselitisla con fincs politicos o rcligiosos, dentro de

los localcs dc la Junta o con ocasión dc sus actividadcs oflcialcs .

d) Arrogarsc la representación de la Junta o dcrcchos cn ella t¡ue no posce ;

e) Usar indcbidamenle bienes dc la Junta: y
f) Comprornetcr lt»s intcrcscs y cl prcstigio de la Junta, allrnrando lalscdad rcspccto dc sus

activida<Jcs o de la conducción dc clla por parlc dcl Dircctor¡o.

La suspcnsión quc se aplit¡uc cn viñud dc cstc articulo la declarará el

Directorio y no podrá exceder dc seis (6)meses.

a) La renuncra escrita aceptada por cl Dircctorio.
b) La muerte ;

c) La pérdida de su calidad dc habitantc de Ia Un¡dad Vccinal .

d) Su inscripción en olra Junta de Vecinos.

El Dircctorio proccdcrá a cancelar la inscripción corrcspondicnte,

dando cucnta de ello a los vecinos en la próxima Asa¡¡blca quc sc cf'ectúc.

rtll'I'lCtlL() Il": Son causalcs dc cxpulsión dc un r"ccr ntr

a) Incurrir cn f-alsedad respecto a la cntrega dc antcccdcntcs quc acreditan su calidad de

habitantc de la Unidad Vecinal ,

b) Cometer la inlracción señalada en la letra c) dcl artículo N' 9 después dc haber sido

suspendido por Ia misma causal ; y
c) Causar inj ustificadamente daños o perjuicio a los biencs dc la Junta o a la persona de

alguna dc los Directorcs con motivo u ocasión dcl descmpcño dc su cargo'

AR't'tCIrt.o 12": Corresponde al Dircctorio pronunciarsc sotrrc la solic¡tud de ingreso

y las medidas de suspcnsión y cxpulsión. Se rcqucrirá cl voto allrntativo de los dos terctos

ARTlCtlt,O 10" : Son causalcs dc cxclusión dc un vccino .
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dc los Dircctores cn ejcrcicio para rcchazar la solicitud tlc ingrcso y acordar las rnedidas de

suspensi(rn y cxclusión

,,\ It'I'l('Itl.O ll": Acordada al guna dc las r¡odidas soñaladas cn los artículos 9, l0' ll

Asamblca requerirá el voto dc los (2) tcrcios de los vecinos prcsontcs'

Acordando por cl Dircctorio o por la Asamblca cn caso dc apelación

de alguna de las rneditlas scñaladas cn los alículos l0 v ll, cl Dircclorio procederá a

cance'¡ar la inscripción dando cuenta dc ello a los vccinos en la primcra Asamblea que sc

electúe.

y 12, como asimismo el rechazo de su renuncia, cl alsc

General, dentro del plazo de 15 días oontados dcsdo

pcrsonalmentc el acucrrJo corrcspondicntc. [)ara ratilic

Asamblea General quc tcndrá por objcto, principalmcnte, c«rnst

las obligaciones señaladas en cl articulo N'2 dc cstc Estaluto v

Plan, presupuesto y condicioncs a quc sc rcficren las lctras a)' b)

csta misr¡a Asamblca. cl D¡rcctorio dará cucnla dc la adnlirlist

tado podrá apelar a la Asamblea
la lccha cn quc so lc notiliquc
ar ql acucrdtl dcl Dircctor¡o, la

dcrar cl cumplimiento de

la rcrnisión al Alcaldc del

v c ) dc dicho núrnero. En
ración corrcspondienlc al

Tr't'ItLo ll¡

DE LAS ASAñlllLEAS (JEi\i l'lRr\l,l'.S

,\RTI('IrLO l-l' La Asamblca Gencral dc vccinos cn la máxima autoridad de

la Junta y se celebrará, a lo menos, trimcstralme nte.

ARTICIILO 15. : En el mcs de Marzo dc cada año debcrá celcbrarse una

año antcrior

,\R'l'tCIrLO l(Í', En las Asarnblcas (icncralcs podrii lratarsc cualquier a<sunto

rclacionado con los intercsos dc la Junta

.tR'il('trLo t7" Las Asamblcas scrán convocadas por cl Presidente con

acuerdo del Dircctorio. También será convocada por cl Prcsidcntc cuando lo solicite por

cscrito un lcrcio dc los socios.
Las Asambleas Extraordinarias sc clccluarán cuando lo exijan

las necesidades dc la organización y cn cllas podrán tratarsc y adoptarse acuerdos respecto

a las materias señaladas en la convocatoria. Las citacioncs a cstas Asambleas se electuarán

por el Presidentc a iniciativa dcl Dircctor¡o t» por rcqucrimicnto dc a lo menos el 25o/o de

los socios y con una anticipación míninla de cinco dias hábilcs a la fccha dc su realización
y en la forma que señalen estos Estatutos.

Dcbcrán lratarsc cn Asamblca Gcneral Extraordinaria las

siguientes matcrias :

a) La relorma de los Estatutos.

b) La adquisición, enajenación y gravamen de los biencs raíces dc la organización
c) La disolución de Ia organización,
d) La incorporación de una Unión Comunal o el retiro dc la misma

e) La renuncia del Directorio.

,.\RT¡('trLO ltt" 'l'oda convocatoria a Asamblea (icncral se hará lnediante la

fijación de ocho (8) cartclcs, a lo menos, en lugares visiblcs dc la unidad vccinal. También
podrá entregarse carta o citación por escrito a los vccinos.



En la Asa¡nblca Gcncral dcl ¡¡tcs dc tnarzo sc procedcra a

dclcflninar los lugarcs visiblcs para la lliacidln dc los cartclcs IJ¡to a ltl ¡nonos dc cslos

cartelcs, dcberá lijarsc en la scdc social dc la Junta dc Vccinos si la hubiorc'

ARTlCtrt.o 19"

perrnanecer, en el caso

la Asarnblea y dcbcrán

y articulo 17, inciso 3

prefbrcncia a cualquier

Los cartelcs a quc so rcflcrc cl añiculo anterior' debcrán

de las Asamblcas ordinarias, durantc los sictc (7) días antcriorcs a

contcncr a los mcnos cl dia, hora y lugar de cclcbración.
En caso dc alguna dc las matcrias scilaladas cn el artículo l5

, figurc en labla, clla dcbcrá constar cn los cartclcs y vcrse con

otro asunto..

.\Rt't('trl.o 2(I' Las Asarnblcas Gcnsrales sc cclcbrarán con los socios qut:

^¡rtur. 
I-o, acuerdos se tomarán por la mayoría dc los prescnlcs y scrán obligatorios para

los vecinos presentes y auscntcs. Cada vccino tendrá dcrccho a un volo y no existirá voto

por poder.

,,\t{.t.t(.1|l.O 2t,, l-as Asanrtrlcas (icttcralcs scrl'ttr llrcsitlidas ¡lr cl l'rcsiticntc

de Junta y actuará como Sccrctario quicn ocupc cstc cargo cn cl I)ircctorio' aln bos scrán

reemplaz¡dos, cuando corrcsponda, por cl Viccprcsidcnte y por un Director,

respeclivamente.

..\R'I'tCtrl.o 22" Dc las dcliheractoncs ¡' acucrtlos quc sc produzcan cn las

ará constancia cn un Libro dc Actas. quc scrá llevado por elAsambleas Generales, se dcj
Secrctario de la Junta.

Cada acta dcbcrá contcncr, a lo mcnos

a) Dia, hora y lugar de la Asamblea.

b) Nombre de quién presidió y de los demás Dircctores prcscntc.

c) Número de asistcntes.

rl) Materias tratadas.

c) Un cxtracto de las dclibcracioncs, y

$ Acucrdos adoptados.

.,\Rl t(',t1t.o 2J" Ill acta será firmada por cl l)rcsidsntc dc la Junta, por el

Secretario y por trcs asamblcistas dcsignados para tal el-ecto cn la tnislna asamblea

TI'TtILO ¡\'

Iil. t)tRIic'I'oRlo

AR',t'tctrl-o 2.¡" Ll Directorio tendrá a su cargo la Direccitin y administrac¡on

superiorcs de la Junta de Vccinos en conformidad a la Lcy N" 19.4 I 8 y cl prcsente Estatuto

Modif icaciones Lcy 19.41 8.

,.\R-I'¡('tll.o 25" til Dircctorio cstá compuesto por ctnto (5) rnicmbros tltulares

y dos (2) suplentes.
Los 5 scrán elegidos por los vccinos cn forma directa

mediante votación secrcta y libre.
Cada miembro de Ia Junta tendrá derecho a votar por un solo

candidato y se entcnderán elegidos los que obtuvieren el mayor númcro de sufragios.

Los suplentes recmplazarán a los titulares que por

fallecimicnto, inhabilidad sobreviviente, imposibilidad u otra causa, no pudieren continuar

en el dcscmpcño dc sus funciones.
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a)
b)
c)
d)

[,os I)ircctorcs dcsignados dctrcrán rcunir los siguicntcs

Tener 2l años dc cdad ;

Tener un año de afiliación como minimo, al motncnto dc la clccc¡(rn.

Scr chilcno o extranjero avcoinado por más dc trcs año cn cl pais

No habcr sido con{cna{o ni hallarsc proccsado por dclito (llJc lrlcrczca pcna aflictiva.

Las inhabilidades lcgalcs provenicntcs dc dclltos quo mcrczcan pena aflictiva sólo

durarán cl tiempo rcc¡uerido para prcscribir la pcna cn conlornlidad a lo dispueslo cn el

artículo N' 105 dcl Código ['cnal.

e) No estar afecto a las inhabilidades o incornpatibilidad quc sstablczcan la Const¡tuclÓn

Politica a las Leyes.

^R't.tctit.o 
27" I:l Directori«-t tendrá a su cargo la adrninlslración dc los bicnes

quc conforman el palrimonio dc la organización comun¡taria. sicndo los dirigcntes

rcsponsablcs solidarianrcntc y. hasta tlc culpa lcvc, cn cl dcscnt¡,.-rio dc la lncnsionada

adnt in istracirin, n9 obstantc la rosptlnsabr lidatl ¡rcrral t¡uc ¡rudicrc corrcs¡xrltdcrlcs

AR'l'lclrl,() 2tl" El Dircctorio durará 2 ar-los cn sus luncioncs. Sus intcgrantcs

podrán ser rcclegidos, por una sola vcz cn periodos consecutlvos

..\R',l'¡cIil,o 29" Dcntro dc los i0 dias antcriorss al tcrmino dc su mandato,

dcberá renovarse intcgrante ol Directorio, plazo dcntro dcl cual dcbcn s f-cctuarsc Ias

elcccioncs a que sc rclicre cl artículo N'25 dcl prcscntc Ustatulo

^R't'lcIrl.() 
Jl" Dcntro dc la scrn¿rna siguiontc al tórrnrno dol período del

Directorio anterior, cl nuevo Directorio dcbcrá rccibirsc dcl cargo, cn una rcunión en la que

aquel hará cntrega dc todos los libros, docurncntos y bicncs quc hubierc llevado o
administrado. Dc csta rcunión sc levantará un Acta cn cl libro rospcctivo, la quc firmarán

ambos Directorios.

ARTICTII,O 32' tll Dirsctorio sesionará con trcs tlc sus ¡nic¡nbros, a lo menos,

y sus acuerdos se adoptarán por la mayoría de los D¡rectorcs asistontes. En caso de empate,

decidirá el Prcsidentc.

ARl'ICtrt.O ll' Dc las dclibcracionos l acucrdos dcl Dircctorio se dcjará

constancia en un Libro de Actas. Cada Acta dcberá contcncr las ¡nencionadas mínimas

señaladas en el artículo N'22 y será firmada por todos los Directttrcs que concurrieren a la

sesión.
El Director que dcscc salvar su rcsponsabrlidad por algún

Acto o acucrdo, deberá exigir que se deje constancia dc su opinión cn cl Acta.

Si algún Director no pudiorc o sc ncgase a flrmar el Acta se

dejará conslancia de este hecho cn ella, la que tcndrá validcz con las flrmas rcstantes

AR'I'ICTII,O 26" :

rcr¡uisilos:

ARTIC[ILO 30" : Dcntro dc la scmana siguicnlc a la clccción dc los Dirsctores

por los vecinos, deberá constituirse cl nucvo Dircctorio, dcsignando de entrc los miembros,

Presidente, Viccpresidcnte, Sccrclario, 'fesorcro y Dircctorcs. [:n cl descrnpeiro dc cstos

cargos durarán todo cl pcríodo t¡uc lcs corrospondi¡ co¡rto [)ircctorcs.
La constitución rlcborá vcrilicarso. a lo ntcnos, con la

concurrencia de la mayoría dc los Dircctorcs.
Sr al cxpirar el plazo scrialado cn cl inciso primero, el

Dircctorio no se hubicrc constituido, la Asamblca Gcncral podrá proccdcr a hacerlo cn la
forma que clla lo detcrrninc.
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,\RTICTII,O J.I"
articulos 9, 10, ll

Se aplicarán tanrbrún a los D¡rcctorcs las disposiciones dc los

Será removido cn su cargo, cl l)ircctor quc cs suspcndido cn

contbrmidad al articulo N'9 <Jcl prcsente ljstatuto. Las rncdidas señaladas sn cl inctso

primero serán caliticadas por cl Dircctorio cn lirr¡na dirccta. Ln totlo caso el afcctado

tendrá dcrecho a apelar a csta mcdida según lo rlispuosto en cl prcscntc Estatuto.

AR'ilCIrt.() J5 Si ccsa cn sus luncioncs utt núnlcro dc Dtrcctorcs t¡ue impide

sesionar al Dircctorio dcflnitivo, dcbcrá proccdcrsc a una nucva clección, con eI objcto

exclusivo dc llcnar Ias vacantes.
Los vecinos, clegirán a los rccntplazantcs mcdiante el proceso

de elección establecido anteriormentc en el prcscntc cstatuto. Lstas elecciones se realizarán

dentro de los treinta (30) dias siguientes a la fecha de producida la falta dc quórum a quc se

rcfiere el inciso primero o" ttl""'l"tl'Jicarán 
ras normas conrcni«ras en cste articulo si

taltara menos de seis (6) mcscs para cl término dcl pcriodo dcl [)ircctorio.
Iln cstc cas<¡. cl t)ircctorio scsirlnará con cl núnrcnr dcl

rnicrnbrt¡ r¡uo contirrúon cn cjcrcicio, rro a¡rliciindosc cl ¡r¡itritrro irrtlicatlo cll cl articulo N"

3 I del prcscntc Estatuto.

,\R'ilCLll,o 16 El prcsidcntc dcl l)ircctor¡o lo sorii talnbión dc la Junta de

Vecinos y la rcprcscntará judicial y cxtraj udic ia lnrcntc

ARTICTII,O 37 El Dircctorio tendrá a su cargo la l)irccción y Administración

superiores dc la Junta dc Vccinos cn conformidad a la ley 19.4 l8 ¡'el presenle Estatuto

,\R't'lctrl,o 38 Son atribuciones y dcbcrcs dcl [)ircctorto

a) Dirigir la Junta y vclar porquc sc cumplan sus Iistatutos 1' las Iinalidadcs contenidas en

cllos.
b) Realizar cn repressntación dc los vccinos todos los actos, contralos o gcstioncs quc scan

necesarias para la rcgularización del dom¡nio sobre innrueblcs quc éstos ocupen;
contratar los créditos nccesarios con Bancos Nacionales u organismos intcmacionales
para la construcción de viviendas y para la urbanización dc sus barrios cn conformidad a

los plancs quc al rcspcclo la Municipalidad haya acordado.

c) Administrar los bicnes sociales e invertir los rccursos dc la.lunta .

d) Citar a Asamblea Gcneral dc vccinos cn cl ticrnpo y cn la tbrma que señala cstc
Estatuto .

e) Redactar los reglamcnlos quc sc ostrmcn ncccsarios para cl mcjoramicnlo dc la Junta y
de las divcrsas comisiones que se creen para cl cumplirn¡cnto de sus fines y someter

dichos reglamentos a la aprobación de la Asamblea Gencral. Será obligación que la
Junta tcnga un Rcglamcnto Electoral ;

f) Cumplir los acuerdos de las Asa¡nbleas.
g) Rendir cucnta, en la primcra Asamblca Gencral dcl mes dc Marzo dc cada año, tanto de

la marcha de la lnstitución. como de la inversión dc sus lbndos mediantc una memora.
balancc e inventario que cn esa ocasión se sornctcrán a la aprobación dc los vecinos ;

ARTICIII,O 39 Corno administrador dc los bicncs tlc la Junta, el Directorio
está facultado para realizar, sin neccsidad de autorización de la Asamblea, los siguientes
actos : Abrir y cerrar cucntas de ahorro y cuentas corrientcs dc dcposito o de crédito, en el
Banco del Estado u otras Institucioncs Elancarias y girar sobrc ellas; endosar y cobrar
cheques, retirar talonarios de chequcs; depositar dincros a la vista, a plazo o condicionales
y retirarlos: girar, aceptar, descontar, endosar en toda forma v protestar lctras de cambio,
cheques, pagarós y demás documenlos mercanlilcs, cstipular cn cada contrato que celebre
los precios plazos y condiciones quc juzgue convcn icntcrncntc. anual, rcscindir, resolver,
revocar y rescrlar los contratos quc cclebre ; exigir rcndicioncs de cucnlas ; aceptar o
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rcchazar herencias oon bcneflclo tlc invcntario, concurrir a los actos dc partioi(rn de las

mis¡nas, pcdir y accptar adjudicacioncs dc ttlda clasc dc bicncs, convcnir y accptar

estimación de pcrjuicios; recibir corrcspondcncra. aún ccrtillcaclo, giros y cncolniendas

postales; cobrar y percrbir cuanto sc adeudarc a la Junta ptlr cualquicr razón o titulo:
conf'crir mandato, finnar todas las escrituras, instrulncntos, oscritos y nombrar síndicos,

depositarios, tasadorcs, liquidadorcs y demás funcionarios quc lucran nccesarios.

Para la realizacitin o cclcbración dc otros aclos o contratos

será menester un acucrdo de la Asamblea Gencral quc los autoricc.

AR'IICTII-O 40 Acordando por cl t)ircctorio cualt¡uicr acto rclacionado con

las lacultades indicadas en el articulo precedento lo llcvará a cabo cl l)residcntc, o quicn lo

subrogue en el cargo, conjuntamcnlc con cl Tcsorsr0 y otro f)ircctor si óste no pudiere

concurrir. Ambos debcrán ceñirsc fielmcnte a los tórminos de los acuerdos del Directorio y

de la Asamblea Gencral. Sin ernbargo, no scrá ncccsario a los tcrccros que contralcn con

la Junta, conoccr los tórt¡inos dc acucrdo.

't't't'til.o v

DEL PRESI DEN'I'8, \'ICEPRT]SIDI'N'I'I.:, SIjCR['¡'A RIO Y TESORERO

AR',t'l('tl ¡-o .il Corrcsponde al Prcsidcntc dc Ia.lunta

a) Representarla judicial y extrEudicialmcnte i

b) Prcsidir las reunioncs de Dircctorio y las Asamblcas Cencralcs .

c) Convocar al Directorio y a la Asamblea Gcncral cuando corrcsponda en conformidad a

cstc Estatuto y los rcglamentos intcmos de la Junta.

d) Ejccutar los acucrdos del Dircctorio I

e) Organizar los trabajos del Dircctorio y proponc un l)rogranra (icnoral dc actividadcs de

la Junta ,
f) Vigilar el cumplimicnto de los rcglamentos inlcmos ] acucrdos de los diversos

organismos de Ia Junta ;
g) Dar cuenta a nombrc del Dircctorio, tlc la nraroha dc la lnstitución y dcl cstado

Ilnanciero de la misma en la Asa¡nblea Ceneral a quc sc rclicrc cl articulo N" l5 ; y
h) Las demás obligaciones y atribuciones que cslablczcan cstc Estatuto y los rcglamentos

internos de Ia Junta.

a) Colaborar permancnlemente con el Presidcntc cn todas las luncioncs a que éste
corresponden ; y

b) En caso dc auscncia o imposibilidad del Prcsidcntc, subrogarlc en el cargo, con las
mismas atribuciones y obligaciones de éste.

Conesponde al Sccrctario dc la .lunta las siguientes

a) Llcvar los libros dc Actas del Directorio y de las Asamblcas Ccncralcs y el Registro de
Vecinos. Este rcgistro deberá conlener el Nombre, númcro dc cédula de identidad,
Ibcha de nacimicnto, domicilio y finna o imprcsión digital dc cada socio, la lecha de su
incorporación y cl número corrclativo que le corrcspondc. Adctnás, deberá dejarse un
cspacio libre para anotar Ia lecha de cancelación dc su calidad de miembro de la
organrilación en caso de producirsc esta evcntualidad. Organización cn caso de
producirse esta cvcntualidad :

AR'I'l('ttl,O 42 : lil V icc-l)rcsitlcntc dct¡c .

ARTICTILO 43 :

funcrones:
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b) Despachar las citacioncs a las Asamblcas Gcncralos o rcunioncs dc Directorio y

confcccionar los carteles a quc sc rcflcrc el artículo N" lll dol prcscntc cstatuto ;

c) Firmar <je acuerdo con el Prcsidentc, las 'l'ablas dc scsionss dcl Dircctorio y las

Asambleas Ccnerales ;

d) Autorizar con su llrma, la corrcspondencia y documcntación dc la Junta y rccibir y

despachar la corrcspondencia en gcncral ;
e) Aulorizar, cn su calidad dc Ministro dc Fc, las Actas dc l¿rs rcunioncs do Dircctorio y de

las Asamblcas Ccncralcs y otorgar copia de cltas cuando sc lc soliclto' ¡
f) Realizar las demás gestioncs rclaciona<las con sus rcunioltcs t¡uc cl Dircctorio o el

Presidentc lc cncomicnden.

rtR'tI('tr¡,().1{ Corrcspondc al 1'csorcro dc la Junta

a) Cobrar las cuotas de incorporación: cuotas ordinarias y e\traordinarias, y otorgar ¡os

recibos correspondientes .

b) I-levar a oabo Ia contabilidad do la Junta ;

"i 
Mont"n", al tlia la docunrcntacirin dc la .lunla, cspccialtttcntc cl archivo dc lircturas'

recibos y demás comprobantes dc ingreso y egrcsos :

d) Elaborai estado de caja que <Jen a conocer a los vccinos las cntradas y gastos en la forma

indicada en el artículo No 4ó, inciso flnal '
e) Mantcner al día el invenlario dc los bienes de la instituci(rrr . 1

f) Realizar las demás gcstioncs rclacionadas con sus lunclones quc cl Dircctorio o el

Presidcntc lc cncomicndcn.

T¡r'Ir¡.() \'l

ARTICIII,O.IS El patrimonio de la Junla dc Vcc¡nos se cotnpondrá

a) De las cuotas dc incorporación y dc las ordinarias ¡ cxtraordinarras quc la Asamblea

General determine :
b) De la renta obtenida por la adminislracrón clc los centros cornunitarios, talleres

alesanalcs y cualquicra otro l»icn de uso de la contunidad quc posca.

c) Dc los ingresos provenientes dc sus actividadcs, corno bcnclicios, rifas, llcstas sociales y

otros dc naturalcza similar ;

d) De las subvenciones fiscalcs y municipales
c) De las donaciones y asignacioncs por causa dc mucrtc quc rcciba a su favor ; y
f) De los fines muebles o inmuebles t¡ue adquiera a cualquicr titulo.

derermina<ras anuarmente, 
""?1'0,!lllll",',",¿Tr",.T 

ffi',U" L",'Íj1]1^ 
mensual' serán

Las cuotas cxtraordinarias no podrán scr inf'eriorcs al 0,2%o dc
una U.F.

DI.). PA'I'R¡1\IONtO DE l.,tS.ltIN'l',\s Dl'l vuclN(»

ARTICIILO 46 : Los fondos de la Junta de Vccinos deberán ser depositadas, a

medida que se reciban, en Ia sucursal de Ia Entidad Bancaria más próxima al domicilio
social de la Junta. Los ¡niembros del Directorio rcspondcrán solidariarncnte de esta
obligación.

No podrán mantenerse en caja dc la Junta una suma superior a
dos ingrcsos mínimos mensualcs.
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ARI'ICTILO 50 Además del gasto scñalado cn cl articulo anterior, el

Directorio podrá autorizar el ñnanciamiento tlc viáticos a los Dircctorcs o vecinos que

dcban trasladarse fucra de la locali<Jad o ciudad asicnto de la Junta, cuando deban realizar

una comisión encomcndada por clla y que diga rclacr(rn con los intcrescs dc la Junla.

Se cnticndc por viático diario la cantidad dc dincro necesario

para gastos de alimentación y alojamicnto, suma quc cn ningún caso podrá scr supcrior a

un ingreso minimo mensual.

AR't'¡CUL() 5l La comisión fiscalizadora de flnanzas se compondrá de tres

(3) rniembros elegidos directamentc por los vccinos.
Sus intcgrantes durarán un año cn sus luncioncs y se clcgirán

en Asamblea Gencral
Presidirá Ia Comisión lriscalii¿adora. cl miembro que obtenga

cl mayor número dc votos.

AR'I'tCt[,O 52 li.cgrrán para los rnicmbros dc la C onrisión Fiscalizadora de

Finanzas lo dispuesto cn los artículos N" 33 y N" 34 dcl presentc I:statuto

,tR'l'l(ttrl.o 5l La Comisión Fiscalizadora dc Finanzas lendrá como comisión
revisar cl movimiento financiero dc la Junta. Para ello, el Dircctorio y cspccialmcnte el
Tcsorcro, estarán obligados a facilitarlc los medios para cl cumplinriento de estc objetivo.
En tal scntido, la comisión fiscalizadora podrán cxigrr cn cualt¡uicr rnomento la exhibición
de los libros de contabilidad y dernás documenlos quc digan rclac¡(rn con el movimiento de
Ios fondos y su invcrsión.

ARI'ICTiLO 54 La Comisión F'iscalizadora podrá tlar su opinlón cn los
estados bimensuales a que se refiere el artículo N.56, e inlbrmar a los vecinos en
cualquiera Asamblea ccneral sobre la situación financicra dc la Junta. En todo caso esta
infbrmación deberá proporcionarla sicmpre cn la Asamblea Gcncral del mes dc marzo de
cada año.

Ul movimicnto dc los londos sc dará a conocer por rncdio de

cstados dc caja quc sc l¡arán cada cuatnr mcscs ct] los lugarcs visiblcs a c¡uc sc rclicrc cl

articulo N" I 8 dcl presente Estatuto.

ARTICULO 47 : El prcsidcnte y cl Tcsorcro dc la .lunta podrán girar sobre los

londos depositados, previa aprobaoión del Directorio.
En cl Acta oorrcspondicntc so dojará constancia de la

cantidad autorizada y cl objetivo dcl gasto.

ARTIC[ILO 48 : Los cargos dc Dircctorcs dc la .lunta y miembro dc la
Cr"i.¿n Fiscalizadora dc Finanzas son escncialmcntc graturlos, prohibiéndose la fijación

de cualquier tipo de remuneración. Además, son incompatiblcs cntrc sí.

ARTICIILO 49 : No obstantc lo cstablccido cn cl añículo anterior, el

Directorio podrá autorizar el financiamienlo dc gastos dc locornoción en quc puedan

incurrir los Dircctorcs o vccinos cornisit¡nados para una «ictcrnrinada gcstión. Fisoalizada la

gosti(in, dcbcr¿t rcndirso cucnt¿¡ cirounstanciad¿t dcl ctnplco dc los litltdos al [)ircctorio.

TITT]I,O VII

Dtl l,A COñllSlON FISCALIZ^DOR,I DI'l l"lN¡tNZAS
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^R'¡'lclILO 
55 La Conrisión l;iscalizaclora cstar obliSada a poncr cn

conocimicnto dc la Asamblca Gcncral cualc¡uicr hcc ho o circunstancia t¡uc colnpronrcta

gravemente los intereses económlcos de la Junta.- 
En ningún caso la Contisión l;iscaliza<iora podrá intewcnrr cn

los actos adnr inistrativos dc la Junta ni objctar dccisioncs dcl Dirsctorio o dc la Asarnblea

General.

través de los estados bimestr
,ilI-J'tctrLo 5(r

a las flnanzas, duranfc los sicte tlias anleriorcs a la Asanlblea Ccncral dcl mcs de Marzo o a

otra Asamblca en que vaya a inlbrmarse sobrc situaciones linallcicras'

l)[ L.\ \l()l)ll;l( .\('l() N l)t.t l.()s las l .\'l l|l ()s

^R'ilcIrLo 
57 Para la modillcación dc cstc llstatulo sc rcqucrirá acuerdo dc

las 2/3 de los miembros con dcrecho a voto dc la Asamblea Cencral de Vecinos. Las

modificaciones acordadas dcbcrán somctcrsc a la aprobación dc la Municipalidad

rcspcctiva.

r't't'trt.o l\

/\R't'lctrl,o 5¿l l,¡.lunta podrá disolvcrso ¡xrr acucrdo adoplado cn Asalnblsa

General Extraordinaria, aprobado por la mayoria absoluta dc los miernbros con derecho a

voto.

.,\R t't('trLo 59 Acordada la disolución, los bioncs dc la Junta pasarán a podcr

dc la Unión Co¡nunal de Juntas de Vecinos a la cual sc cncucntra afiliada la Junta disuelta.

En caso de no cstar afiliada a nrnguna Unitln Co¡nunal los bicncs pasarán a manos de la

Escuela Municipal más próxima al domicilio dc la Junta.

&&&&&&&&&&&&&&&.t&

Los vccinos sc intpondrán dcl lnovimicnto dc los fondos a

ales y de los inlbrnrcs de la Cornisión Fiscalizadora.

Los vecinos tcnclrán acceso dirccto a los documcntos relativos

TII'tII,O vIII

I)E t,A ¡)tsol.ti('l()N l)ll L,\ .lti§l'..\ l)l'l \'1.('l\os




